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Se aplican a valor razonable y realzable, por la emision de comprovantes 
de ventas a cientes, dentro del cobro por la prestación de los sentcios de 
transporte, que constituyen los ingresos de la compañia 

El credito tributario por IVA, corresponden a mpuesto que son retenidos por 
nuestros clientes y por las adouisicones realizadas que seran recuperados 
en un penodo menor a 12 meses, de fonna mensual y que son cruzados al 
momento de la Iiquicación que se realza a travós del tormulano 104 
Cuando la admnisiración crea o estime que no serán recuperados dichos 
valores se cargarán contra resultados, 

  

El crédito tributario. corresponden a impuesto que son retenidos en ía 
fuente por nuestros cientes que serán recuperados en un penado menor a 
12 meses y que son cruzados al momento de la liquidación del Impuesto a 
la Renta Anual Cuando la admwistración crea O estme que no serán 
recuperados dichos velores se cargarán contra resultados 

En este grupo sa detallan las cuentas de Activos Fijos, en los que invierte la 
empresa para el desarollo de sus actividades y operaciones, sufren por 
efectos del tiempo la aplicación de una depreciación sobre el valor histónico, 
de acuerdo a los porcentajes que señala la Norma Tnbutaria El valor 
residual y la vida útil de los actwos se revisan, y ajustan sl es necesano, en 
la fecna de cada balance 

Las cuentas por pagar acumuladas los valores que se adeudan 2 
proveedores de Bienes y Servicios, cuyos saldos están pendientes de 
cancelar o de vencer al cierre de los periodos contables 

En esta cuenta se ha contabilizado la provision del Impuesto a la Renta por 
Pager. que se liquidará luego can las Retenciones en la Fuente de 
ejercicio, más el crédio de Años anteriores, segun se muestra en el 
balance 

Aquí se contabiiza la prousión de las obligaciones con el 1ESS 
correspondiente al aporte individual y patronal de la empresa con sus 
empleados y la provision de los Beneficios Sociales que se devengarán en 
el tempo estipulado por la ley para sus cancelaciones respectivas
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